
 
POLÍTICA INSTAVI 

 

 
La Dirección de INSTAVI, tiene como propósito principal la realización de servicios de 

instalación y mantenimiento de electricidad, climatización, calidad del aire, tratamiento y gestión del 
agua, gas, contraincendios, comunicación, video vigilancia y la gestión de la obra civil relacionada con 
nuestra actividad con la máxima eficiencia, confort, sostenibilidad y seguridad. Para ello, planifica, 
presta y controla los servicios con el compromiso de integrar y mejorar continuamente la eficacia de los 
sistemas de gestión de prevención de riesgos laborales, medio ambiente y calidad de todos sus 
procesos. 

 
El compromiso que la alta dirección de la organización adquiere se compromete con clientes, 

empleados y entorno en el que se desarrolla la actividad, siempre dentro de los requisitos inscritos por 
la empresa y del marco legal y reglamentario vigente. 
 
 Para desarrollar esta política, INSTAVI  postula las siguientes pautas básicas de actuación: 
 

- El planteamiento de objetivos de Gestión de Calidad,  Medioambiente y Seguridad y Salud 
en el Trabajo sobre la base de la conciliación humana, profesional y social de nuestros 
trabajadores.  

- La mejora continua de la eficiencia y del desempeño de los sistemas de gestión preventiva, 
ambiental y de calidad.  

- El liderazgo necesario para orientar correctamente a todos los que formamos la empresa 
para satisfacer los requisitos y expectativas de nuestros clientes y de las partes interesadas 
en sus diferentes facetas: la seguridad y la salud de los trabajadores, el respeto al 
medioambiente y el cumplimiento de los parámetros de calidad establecidos. 

- El establecimiento de medidas de análisis y mejora continuada que nos lleven a la 
optimización de procesos y aumento de los índices de eficiencia. 

- Asegurar que los trabajos realizados por nuestros colaboradores se realizan en condiciones 
conocidas, seguras y de acuerdo con el marco legislativo de prevención de riesgos laborales 
internacional vigente, cumpliendo los requisitos aplicables y otros requisitos, adoptando un 
compromiso con la prevención de daños y contra el deterioro de la salud de los que forman 
parte de la organización, eliminando los peligros y reduciendo los riesgos para la seguridad y 
salud en el trabajo. 

- La protección del medio ambiente, la prevención de la contaminación y el compromiso de 
mejorar nuestro comportamiento ambiental, generando paulatinamente en el entorno de 
nuestra actividad un menor impacto derivado de las tareas que realizamos. 

- Integrar los sistemas de gestión dentro de la actividad cotidiana de la empresa, 
comprometiendo a todos los niveles que la forman, implementando un compromiso para la 
consulta y la participación de los empleados, y cuando existan, los representantes de los 
trabajadores.  

- Promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en lo que se refiere al acceso al 
empleo, a la formación, a la promoción profesional y a las condiciones de trabajo, 
fomentando la diversidad de género como manifestación de la realidad social y cultural. 

- El crecimiento personal y profesional de las personas que forman la organización son dos 
objetivos fundamentales para la empresa para fomentar el buen ambiente laboral, 
promover la participación activa de los empleados y departamentos, incrementar la 
motivación y el entusiasmo, disminuir el estrés, crear un mayor vínculo entre los 
trabajadores y la empresa, promover la salud laboral y ayudar a mejorar el estilo de vida de 
los trabajadores. Para ello, se proponen nuevos retos y objetivos, se reconoce el trabajo y 
esfuerzo realizado, se crea un equilibrio entre el trabajo y la vida familiar y se facilita una 
formación constante. 
 
 

La dirección general de INSTAVI, aprueba esta política y se compromete a liderar su divulgación 
y comunicación, revisándola periódicamente cuando se estime necesario. 
 

En Pallejà a 9 de agosto de 2021.  
D. Juan Ávila Mellado 

Administrador  


